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tubre de 2008 Auto por el que se declara al ejecutado 
«Persy-González, Sociedad Limitada», en situación de 
Insolvencia por importe de 6.969,66 euros de principal, 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 16 de octubre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–61.344. 

 PILAR ROCA IBÁÑEZ

Declaración de insolvencia

Doña M.ª José López Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzgado 
se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el procedi-
miento de ejecución Dem. 382/2007, ejecución 105/2007, 
por la que se ha declarado la insolvencia de la parte eje-
cutada Pilar Roca Ibáñez en cuantía de 13.810,08 euros 
de principal, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos con carácter provisional, procediendo a la expe-
dición del presente a los efectos del artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, a 23 de octubre de 2008.–La Secre-
taria Judicial, M.ª José López Gómez.–61.427. 

 PRIVILEGIO DE LA UNIÓN 34, S. L.
Don Bartolomé Ventura Molina, Secretario del Juzgado 

de lo Social número 38 de Madrid,

Hago saber que en el procedimiento de ejecución 26/
08 seguido en este Juzgado, a instancia de D. Pedro An-
tonio Martín Pallarés contra Privilegio de la Unión 34, 
S.L., con C.I.F. B-50884154, en ejecución de Sentencia 
de fecha 22 de enero de 2008 se ha dictado auto de fecha 
16 de octubre de 2008 declarando la insolvencia del eje-
cutado en la cantidad de 4.675 euros de principal, más 
467,50 euros presupuestados para intereses y costas, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Madrid, 16 de octubre de 2008.–El Secretario Judi-
cial.–61.232. 

 PROCER INVERSIONES, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

INCERMAR 2008, S. L.

INVERSIONES JULIO CERMERON 
MARTÍN, S. L.

INVERSIONES ALBERTO 
CERMERON MARTÍN, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión parcial

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, que resulta de aplicación 
por remisión del artículo 255 de la citada Ley y del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se anuncia que la Junta General de socios de la 
Sociedad Procer Inversiones, S. L. (Sociedad escindida), 
celebrada el día 20 de octubre 2008, acordó por unanimi-
dad:

Aprobar la escisión parcial de Procer Inversiones, S. 
L. (Sociedad escindida) en base al proyecto de escisión 
de fecha 26 de septiembre de 2008, depositado en el 
Registro Mercantil de Málaga, con fecha 3 de octubre 
de 2008 y al balance de escisión de fecha 31 de agosto 
de 2008, siendo segregado una parte del patrimonio de 

la Sociedad escindida y aportado a tres sociedades de 
nueva creación, denominadas Incermar 2008, S. L. (So-
ciedad beneficiaria), Inversiones Julio Cermeron Mar-
tín, S. L. (Sociedad beneficiaria) e Inversiones Alberto 
Cermeron Martín, S. L. (Sociedad beneficiaria).

En base al mismo artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas se hace constar que los acreedores y so-
cios tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y el respectivo balance de escisión. 
Asimismo, en base al artículo 243 de la misma Ley, se 
informa que a los acreedores les asiste el derecho de 
oposición a la escisión, que deberán ejercer, en su caso, 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio publicado de los acuerdos de la Junta General.

Málaga, 20 de octubre de 2008.–La Administradora única, 
Josefa Martín Ramírez.–61.359. 2.ª 30-10-2008 

 PROMOCIONES AGUADO 
Y SEGOVIA, S. A.

Acuerdo de reducción de capital

La Junta General Extraordinaria Universal de Accio-
nistas del día 16 de octubre de 2008 adoptó por unani-
midad:

a) Proceder a la reducción del capital social en la 
cantidad de 6,29 euros, quedando, por tanto, el capital 
social cifrado en trescientos doce mil quinientos veinte 
euros (312.520,00 euros).

b) Reducción del capital de acuerdo con la Ley , de 
las acciones de autocartera, quedando su capital social en 
ciento noventa y dos mil trescientos veinte euros 
(192.320,00 euros).

c) Que no habiendo sido impresas las acciones con 
sus correspondientes títulos, pasan a ser numeradas del 1 
al 32.000, ambos inclusive, con los mismos derechos que 
anteriormente les correspondían, por un valor nominal de 
6,01 euros cada una, concediéndose a los accionistas el 
plazo de un mes para el canje de las acciones a contar 
desde la publicación del último anuncio de los que prevé 
el artículo 59 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de octubre de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Miriam Segovia Cubero.–61.196. 

 PROMOCIONES RIVAS MERA, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Misael León Noriega, Secretarío del Juzgado de lo 
Social número Dos de los de Oviedo,

Hace saber: que en el procedimiento de ejecución n.º 
54/08 que se sigue a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción del Principado de Asturias contra Promo-
ciones Rivas Mera, S.L. sobre cantidad se ha dictado 
Auto de fecha 29 de septiembre de 2008, por el que se 
declara a dicho ejecutado Promociones Rivas Mera, S.L. 
en situación de insolvencia legal con carácter provisional 
por importe de 1.395,94 euros y de conformidad con el 
art.º 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

Oviedo, 16 de octubre de 2008.–Secretario Judicial,  
don Misael León Noriega.–60.917. 

 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS, 
ENERGÍA Y SERVICIOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta Menárguez Salomón Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número de demanda 969/07, ejecución nú-

mero 105/08, seguidos a instancia de Carlos Sánchez 
Cordeiro contra «Protección contra Incendios, Energía y 
Servicios, Sociedad Limitada», sobre cantidad, se ha 
dictado en fecha dieciséis de octubre de dos mil ocho 
auto de declaración de insolvencia total de la ejecutada 
por importe de 5.024,92 euros, insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 16 de octubre de 2008.–Marta Menárguez 
Salomón, Secretaria Judicial.–61.230. 

 PROYECTADOS DE YESO LUZ, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª M.ª. José López Gómez, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzga-
do se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 
procedimiento de ejecución Dem 654 /2007 - Ejecución 
136 /2007 por la que se ha declarado la insolvencia de la 
parte ejecutada «Proyectados de Yeso Luz, S.L». en 
cuantía de 9.822,18 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos con carácter provisional, 
procediendo a la expedición del presente a los efectos del 
artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Albacete, 23 de octubre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, M.ª. José López Gómez.–61.431. 

 PUERTO DE NAVACERRADA 
ESTACIÓN DE ESQUÍ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se pone en conocimiento de los señores accionistas 
que en la Junta general celebrada el día 6 de noviembre 
de 2007 se acordó la conversión de los títulos al portador 
en títulos nominativos, con la consiguiente modificación 
estatutaria. De conformidad con el artículo 59 de la Ley 
de Sociedades Anónimas procede la sustitución de los 
títulos representativos de las acciones de la sociedad por 
lo que se hace constar el derecho de los accionistas a 
presentar sus títulos para canje en el domicilio social 
(calle Dos Castillas, número 3, 28470 Puerto de Navace-
rrada, Madrid) en el plazo de un mes a contar desde la 
publicación del presente anuncio. A tales efectos se hace 
constar que el presente anuncio se publica en el Borme y 
en el diario Marca. Los títulos antiguos serán anulados 
como consecuencia de la sustitución por los nuevos, que 
quedan constituidos en depósito a favor de sus titulares. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 59 mencio-
nado, transcurridos tres años desde la constitución del 
expresado depósito sin que los respectivos accionistas 
hayan recogido sus títulos, la sociedad procederá a 
vender las acciones quedando depositado a disposi-
ción de los respectivos interesados el importe líquido 
de la venta.

Madrid, 20 de octubre de 2008.–Por el Administrador 
Único Rio Invest, Sociedad Limitada, su representante, 
Javier López Ulloa.–60.974. 

 RAFAEL BREGON LÓPEZ
Declaración de insolvencia

Doña Nieves Arriazu Rodríguez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social numero Dos de Palencia,

Hago saber: Que en el Procedimiento de Ejecución 
numero 103/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de José Daniel Álvarez Fernández, contra Ra-
fael Bregon López, se dictó el día 1 de octubre de 2.008 
auto por el que se declara al ejecutado Rafael Bregon 
López, en situación de insolvencia por importe de 
1.757,90 euros de principal, que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.
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Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Palencia, 17 de octubre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, Nieves Arriazu Rodríguez.–61.326. 

 RAMÓN GIL UGARTE
Declaración de insolvencia

Don Luis Fernando Andino Axpe, Secretario del Juzgado 
de lo Social n.º 2 de Álava,

Hacer saber: Que en la Pieza de Ejecución n.º 55/07; 
Despido n.º 590/06, seguida contra la deudora, Ramón 
Gil Ugarte, con domicilio en c. Reyes Católicos, n.º 14, 
8.º D, Vitoria, se ha dictado el 14 de octubre de 2008, 
Auto por el que se ha declarado la insolvencia, por ahora, 
de la referida deudora, sin perjuicio de que pudieran en-
contrárseles nuevos bienes. La deuda pendiente de pago 
es la de 2.212,88 Euros más un 10% por mora de princi-
pal y de un 20% sobre el principal calculados para intere-
ses y costas.

Vitoria-Gasteiz, 14 de octubre de 2008.–Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 2 de Álava.–61.335. 

 REAL BETIS BALOMPIÉ, S. A. D.
Convocatoria de Junta general ordinaria

y extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración del Real 
Betis Balompié, S. A. D., se convoca Junta General Ordi-
naria y Extraordinaria de accionistas, que se celebrará en 
el Hotel Al-Andalus, sito en Avda. de la Palmera, s/n., 
Sevilla (Salón de los Descubrimientos), y que tendrá lu-
gar en primera convocatoria el próximo día 30 de no-
viembre de 2008, a las 20.30 horas y, si procediera en 
segunda convocatoria el día siguiente, 1 de diciembre 
de 2008, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance de Situación, Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias e Informe de Gestión de la Sociedad, correspon-
diente a la temporada 2007/2008, formuladas por el 
Consejo de Administración.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Pre-
supuesto de Ingresos y Gastos correspondientes al ejerci-
cio económico, temporada 2008/2009.

Tercero.–Cese y nombramiento de miembros del Con-
sejo de Administración del Real Betis Balompié, S.A.D.

Cuarto.–Ratificación del nombramiento de Auditores 
para el ejercicio cerrado a 30 de junio de 2009.

A continuación y desde el siguiente punto quinto, a 
petición de socios titulares del 5% del capital, se tratarán 
los siguientes puntos transcritos literalmente de la solici-
tud formulada:

Quinto.–Informe por el Consejo de Administración de 
los siguientes asuntos urbanísticos.

1. Informe sobre el Convenio Urbanístico suscrito 
entre el Real Betis Balompié, S.A.D., y el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Sevilla, a través de la Gerencia de Ur-
banismo de Sevilla. Situación actual, Estudio de Detalle 
convenido, modificación y adendas al convenio anterior 
y fechas previstas de ejecución por parte del club.

2. Informe sobre la presunta adquisición de terrenos 
en Benacazón, con destino a la Ciudad Deportiva del 
Real Betis Balompié, S.A.D. Localización de titulares de 
los terrenos, circunstancias de la operación, precio de 
adquisición y financiación del mismo; presupuesto para 
la ejecución de la futura Ciudad Deportiva.

3. Informe sobre el destino que se pretende dar a la 
actual Ciudad Deportiva de los Bermejales.

4. Informe sobre la ejecución de las obras de remo-
delación del Gol Sur. Vigencia de la licencia ya concedi-
da en su día y motivos de su no utilización en plazo.

5. Informe sobre la posible existencia de requeri-
miento al Real Betis Balompié, S.A.D., para el pago de 
indemnización por daños y perjuicios producidos como 

consecuencia de la demora en la ejecución de las obras de 
remodelación de su estadio de fútbol. Identidades de los 
posibles requirentes y cuantía de la indemnización reque-
rida.

Sexto.–Informe por el Consejo de Administración so-
bre las circunstancias de la posible liquidación de los 
contratos suscritos entre el Real Betis Balompié, S.A.D., 
y las entidades Tegasa y Encadesa.

1. Resultado económico de dicha liquidación y jus-
tificación del mismo.

2. Coste que ha supuesto para el Real Betis Balom-
pié, S.A.D. esta posible liquidación de los contratos sucri-
tos con las mencionadas entidades Tegasa y Encadesa.

3. Posible existencia en la actualidad de otros con-
tratos de cualquier clase, suscritos por el Real Betis Ba-
lompié, S.A.D. y las entidades Tegasa, Encadesa, Farusa, 
Rulosa, Frigimueble, Incecosa y Taquideport, S.L.

4. Titularidad de los derechos federativos y de 
imagen de todos y cada uno de los jugadores profesio-
nales de la primera y segunda plantilla del Real Betis 
Balompié, S.A.D.

Séptimo.–Informe de las sociedades participadas del 
Real Betis Balompié, S.A.D.: Centenario Real Betis Ba-
lompié, S.L.U., Patrimonio Real Betis Balompié, S.L. y 
Radio Real Betis Balompié, S.L.

1. Situación legal y administradores.
2. Anticipo de las cuentas anuales correspondientes 

al ejercicio 2007/2008, de dichas sociedades.

Octavo.–Modificación de la actual redacción del 
artículo 28.5 de los Estatutos Sociales a fin de adaptarlo 
a su anterior redacción.

Noveno.–De conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 10 de los Estatutos Sociales del Real Betis Balom-
pié, S.A.D., informe por el Sr. Secretario sobre la exis-
tencia de notificación o solicitud de autorización para 
posibles transmisiones u opciones de compra de los pa-
quetes accionariales que representen más del 5% del Ca-
pital Social de la entidad Real Betis Balompié, S.A.D. 
Identidad de los posibles adquirentes y de los posibles 
transmitentes.

Décimo.–Acción Social de responsabilidad de los 
Administradores.

Undécimo.–Referéndum de los accionistas y abona-
dos para determinar y en su caso cambiar el nombre del 
Estadio de Fútbol del Real Betis Balompié, S.A.D.

Duodécimo.–Avance de las cuentas anuales corres-
pondientes al ejercicio 2007/2008.

Decimotercero.–Delegación, en su caso, de  faculta-
des para la protocolización, formalización y ejecución de 
los acuerdos adoptados por la Junta.

Decimocuarto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas podrán asistir y hacerse representar en 
la Junta de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas y en el artículo 11 de los Estatutos 
Sociales. Para poder asistir es necesario ser  titular de un 
número de 10 acciones. Los titulares de acciones por un 
número inferior al indicado, podrán agruparse hasta al-
canzar el mínimo exigido, haciéndose representar por 
uno de ellos en la Junta. Los accionistas con derecho a 
asistir a la Junta General podrán hacerse representar en 
ella por otros accionistas o no accionistas, haciéndolo por 
escrito y con carácter especial para esta Junta. En el su-
puesto de ser persona jurídica la accionista, deberá ser 
representada por personas físicas con poder suficiente al 
efecto. Los accionistas que deseen asistir deberán pro-
veerse de la tarjeta correspondiente de asistencia en las 
oficinas de la Sociedad en Avda. de Heliópolis, s/n., previa 
acreditación de su titularidad.

Se hace constar que, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria, los señores accionistas de la 
sociedad podrán examinar y obtener de la sociedad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y en el artículo 20 de los Esta-
tutos Sociales, copia de las cuentas anuales, el Informe 
de Gestión y el Informe de Auditoría correspondiente al 
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2008, o instar su envío 
de forma inmediata y gratuita.

Del mismo modo, se informa que, con sujeción al ar-
tículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria, los 
señores accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial o solicitar la entrega o el envío gratuito del informe 
justificativo de las modificaciones estatutarias a que se 

refiere el punto octavo del orden del día y texto del acuer-
do propuesto.

Sevilla, 28 de octubre de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Jaime Rodríguez-Sacristán Cas-
cajo.–62.480. 

 REHABILITACIONES PINEDA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Juan Ignacio Gómez del Blanco, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 737.08 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Hugardo Guillermo Arana Paredes 
contra la empresa Rehabilitaciones Pineda, Sociedad 
Limitada, se ha dictado auto en fecha catorce de octubre 
de 2008 por la que se declara a los ejecutados en situa-
ción de insolvencia total por importe 8.953,65 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de octubre de 2008.–Secretario Judi-
cial, Juan Ignacio Gómez del Blanco.–61.026. 

 SEGUNOR SERVICIOS 
INTEGRALES, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Vicente Cruselles Canales, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 2 de Logroño.

Hago saber: que en el Procedimiento de Ejecución 
166/07-F de este Juzgado, seguido a instancia de Don 
Nicolae Popitu contra Segunor Servicios Integrales, S.L., 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 3 
de octubre de 2008 auto por el que se declara a la citada 
empresa ejecutada en situación de insolvencia total, y 
con carácter provisional por un importe de 10.229,70 
euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el B.o.r.m.e.

Logroño, 3 de octubre de 2008.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 2 de Logroño, Vicente 
Crusells Canales.–61.314. 

 SERRESECU, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 802/07, ejecu-
ción 37/08, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Alejandro Antonio Alfaraz Concejal, contra 
Serresecu, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dicta-
do resolución de fecha 9 de julio de 2008, en cuya parte 
dispositiva aparece lo siguiente: Declarar al ejecutado 
Serresecu, Sociedad Limitada, en situación de insolven-
cia total por importe de 6.044,11 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 16 de octubre de 2008.–María Dolores Marín 
Relanzón, Secretaria Judicial.–61.227. 

 SERVICIOS REYNALON, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 86/08 
del Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres, seguido a ins-


